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AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 2020-00386-00    

 

Revisado el presente asunto se encuentra que el apoderado de la parte actora 

allega constancia de envío de notificación personal (archivo # 12 expediente 

electrónico), la cual no podrá ser tenida en cuenta, pues en el formato hace 

alusión a que dicha notificación se realiza conforme lo establece el C.G.P. y de 

acuerdo al decreto legislativo 806 de 2020.  

 

En virtud de lo anterior, se le observa al apoderado que la notificación deberá 

hacerse conforme los mecanismos establecidos para ello, sea por C.G.P. o por 

Ley 2213 (antes, decreto legislativo 806), pero de ninguna forma debe combinar 

ambas legislaciones, pues cada una de ellas establece parámetros diferentes 

en cuanto a la notificación. 

 

De otro lado, en el formato se indica la dirección del Despacho de manera 

errada. 
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Por último se debe evidenciar que fueron enviados o adjuntos los archivos 

contentivos al auto inadmisorio, memorial que cumple requisitos, auto que libra 

mandamiento así como el escrito de la demanda y los anexos.  

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de 

forma correcta el trámite de notificación, para lo cual se le concede un término 

de 30 días contados a partir de la notificación de la presente providencia por 

estados, so pena de declararse el desistimiento tácito tal como lo establecen 

los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código General del Proceso), 
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